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(De la Gaceta núm. 179.)

DE LA GOBERNACIÓN.

REGLAMENTO 
para el establecimiento y explota

ción del servicio telefónico.

( Continuación).
CAPITULO X.

Tarifas interurbanas.
Art. 101. Las tarifas aplicables 

á las líneas telefónicas interurba
nas tendrán por base para los tele
fonemas la misma tasa que para 
los telegramas.

Para todos los demás servicios 
interurbanos regirán las tarifas si
guientes, abonándose su importe 
por adelantado.

Conferencias.
La duración mínima de las con

ferencias será de tres minutos, pro
rrogabas por periodos indivisibles 
de igual tiempo. Las conferencias 
se suspenderán después del primer 
periódo ó de alguno de los de pró
rroga, si se presentase otra petición 
de conferencia, reanudándose la 
primera después de terminada ésta.

Por cada tres minutos ó fracción 
de ellos se abonará:

Pesetas.
En las lineas de menos de

50 kilómetros.................... 0‘50
— de 51 á 100 — 0'75
— de 101 á 200 — V25

En las líneas de 201 kilómetros 
en adelante, la tarifa aumentará 
en la proporción de 0'50 pesetas 
P°r cada 100 kilómetros ó fracción 
de ellos.

Servicios especiales.
Abonos anuales á una sola con

ferencia diaria:

Por distancia hasta 50 kilóme
tros, 150 pesetas por tres minutos 
ó fracción de ellos.

Por cada tres minutos de aumen
to, hasta doce minutos de abono 
como máximum, se aumentarán 
125 pesetas anuales.

Para distancias de 51 á 100 kiló
metros, 220 pesetas por tres mi
nutos ó fracción de ellos.

Por cada tres minutos de aumen
to, hasta 12 minutos de abono como 
máximum, se aumentarán 220 pe
setas anuales.

En distancias de 101 kilómetros 
en adelante, el abono anual aumen
tará en 160 pesetas, por cada 100 
kilómetros ó fracción de ellos por 
los tres primeros minutos de con
ferencia, y en 150 pesetas por cada 
tres minutos de aumento sobre los 
primeros hasta doce minutos de 
abono como máximo.

Para las conferencias y telefo
nemas destinados á empresas pe
riodísticas para la publicidad, re
girá la precedente tarifa con la bo
nificación del 50 por 100.

En caso de que dos ó más solici
tantes deseen abonarse para cele
brar conferencias á la misma hora, 
las peticiones se despacharán por 
orden riguroso de presentación, no 
pudiendo otorgarse más abonos 
que los que permita el servicio pú
blico y los elementos de que se 
disponga.

Art. 102. Cuando el propietario 
ó representante de cualquier Em
presa periodística ó Agencia de no
ticias desee obtener un abono de 
comunicación telefónica interur
bana á los precios que se fijan en 
en este reglamento para estos ser
vicios especiales, lo solicitará la 
Dirección de Correos y Telégra
fos, haciendo constar en su ins
tancia:

1. ° Su conformidad por las dis
posiciones vigentes sobre el par
ticular.

2. ° La estación ó estaciones te
lefónicas de que debe partir la co
rrespondencia de abono destinada 

á su periódico ó Agencia y el nom
bre de las personas autorizadas en 
cada localidad para comunicar.

3. ° El tiempo diario por que se 
abona, que no deberá ser menor de 
media hora, y las horas en que el 
servicio habrá de realizarse.

4. ° La duración del abono, que 
no será menor de un mes.

Art. 103. Los interesados ten
drán á su disposición los conduc
tores durante el tiempo convenido 
de antemano. Si terminado el tiem
po de abono no hubiese concluido 
la conferencia, podrá prorrogarse 
por periodos indivisibles de tres 
minutos, con cargo á la cuenta del 
abonado. Sin embargo, no podrá 
otorgarse ampliación de la confe
rencia en el caso de que los con
ductores estén comprometidos para 
servir otros abonos á la misma 
hora.

Art. 104. La cuota del periodo 
diario de abono se satisfará siem
pre íntegra, aunque el abonado 
deje de hacer uso de los conduc
tores durante todo el periodo ó 
una parte de éste. Quedará rele
vado del pago del tiempo en que el 
servicio quede en suspenso en vir
tud de las facultades del Gobierno 
para suspender esta clase de ser
vicios.

Art. 105. Las respectivas ofi
cinas de Teléfonos expedirán á fa
vor de los abonados al servicio de 
prensa y sus corresponsales tar
jetas que les acredite como tales, y 
que deberán exhibir al hacer uso 
del abono.

Art. 106. Podrán hacer uso de 
estas tarjetas, además de los indi
viduos á cuyo nombre aparezca el 
abono, sus delegados, representan
tes ó dependientes debidamente 
autorizados, no pudiendo utilizarlas 
en ningún caso otras personas, 
bajo ningún pretexto.

Art. 107. Para celebrar una 
conferencia entre personas no abo
nadas al servicio interurbano será 
preciso que preceda un telefonema, 
designando la hora en que la per

sona con quien se ha de conferen
ciar por teléfono debe personarse 
en el locutorio respectivo. Estos 
telefonemas gozarán de un benefi
cio de 50 por 100 sobre la tarifa 
ordinaria, siempre que no excedan 
de 15 palabras, tasándose el exceso, 
si lo hubiera, con arreglo á la ta
rifa general.

Art. 108. Todo telefonema que 
tenga que cursar por distintas li
neas telegráficas ó telefónicas, se 
tasará en la estación de origen con 
arreglo á la suma de las tarifas 
que le correspondan.

Art. 109. A petición del expe
didor, y mediante abono en metá
lico de 10 céntimos de peseta, se 
expedirán recibos de las tasas que 
que se satisfagan por telefonemas 
ó conferencias.

Art. 110. Se admitirán telefo
nemas urgentes, que se tasarán á 
triple precio que los telefonemas 
ordinarios. Asimismo se admitirán 
telefonemas con contestación pa
gada, acuse de recibo, para varios 
destinatarios, ó dirigidos á un des
tinatario con varios domicilios, en 
las mismas condiciones que para 
los telegramas determina la legis
lación telegráfica.

Los avisos para la celebración de 
conferencias que tengan carácter 
de urgentes y menos de 15 pala
bras, pagarán el doble de la tasa 
ordinaria. Si tuvieren más de 15 
palabras, el exceso se pagará con 
arreglo á la tarifa general para los 
telegramas urgentes.

Art. 111. Los abonados de 
prensa comenzarán al terminar las 
horas destinadas al servicio pú
blico en las estaciones que no sean 
permanentes; en las que tengan 
este carácter, se prestará este ser
vicio en las horas previamente 
acordadas, que se procurará sean 
las en que el resto del servicio pú
blico disminuye.

Art. 112. Para los telefonemas 
que se cursen por las lineas telefó- 
ficasinterurbanas, se observarán, 
respecto del idioma, las mismas



CAPITULO XI.

li-y

asignaturas
las materias si-

al dictado,
construcción de

de Aritmé-
remedio de ave-

disposiciones que existan vigentes 
para el servicio telegráfico.

Art. 113. No se permitirá cur
sar por las lineas telefónicas in
terurbanas conferencias ni telefo
nemas que sean contrarios á la de
fensa nacional, las leyes, seguridad 
pública y buenas costumbres.

Art. 114. Los telefonemas con 
carácter oficial que se cursen por 
las lineas telefónicas interurbanas, 
tendrán la misma preferencia que 
se otorga á los telegramas de esta 
clase en el servicio telegráfico.

Personal ele teléfonos.
Artículo 115. Las redes 

neas telefónicas del Estado estarán 
servidas por funcionarios del Caer- ■ 
po de Telégrafos, por señoritas te
lefonistas, y por el personal subal
terno que haga falta.

Art. 116. Cuando en las redes 
telefónicas no pasen de 200 los 
abonados, estarán aquéllas á cargo 
del Jefe de Telégrafos de la loca
lidad, auxiliado por el número de 
telefonistas necesario. Si el abono 
pasa de dicho número , deberá 
nombrarse un funcionario especial 
que se encargue de la dirección y 
explotación de la red, bajo la de
pendencia jerárquica de los Jefes 
de Telégrafos de cada localidad, 
Directores de las Secciones y Jefes 
de Centro.

El Jefe de Telégrafos en las lo
calidades en que la red por su im
portancia no esté á su cargo, será 
de mayor categoria que el Direc
tor de ésta, ejerciendo las funcio
nes de Inspector de todos los ser
vicios de la misma.

Art. 117. En las Centrales en 
que el número de abonados pase 
de 200, y cuya importancia lo re
quiera, habrá además del Director 
de la red, un funcionario del Cuer
po que ejercerá el cargo de se
gundo Jefe, encargado de la con
tabilidad, y un aspirante que des
empeñará el de Escribiente.

En las redes cuyo número de 
abonados pase de 300 habrá oficia
les mecánicos. El nombramiento 
de éstos se ajustará en todo á lo 
dispuesto para el de los de su clase 
en los talleres de la Dirección ge
neral.

Los Directores de las redes y el 
funcionario que ejerza el cargo de 
Conserje, deberán vivir en el 
mismo local que ocupe la Central.

Art. 118. El personal de seño
ritas recibirá la denominación de 
«Encargadas de Centrales telefó
nicas*, «Telefonistas» y «Telefo
nistas auxiliares».

Las primeras disfrutarán un ha
ber de 1.500 pesetas anuales, y las 
Telefonistas 1.250 pesetas, sujetán
dose estos sueldos á todas cuantas 
prescripciones rijan ó se dicten re
ferentes á haberes de los funciona
rios públicos.

Las telefonistas auxiliares dis
frutarán 600 pesetas anuales en 

de un Celador por cada cien abo
nados. Habrá también el número 
de Ordenanzas y Repartidores que 
el servicio de telefonemas exija. 
Estos funcionarios distrufarán los 
sueldos que en el presupuesto se 
fijen para los de su clase en Te
légrafos .

Los Celadores y Capataces ten
drán derecho á las indemnizaciones 
reglamentarias, por salida á las li
neas para reparaciones y remedios 
de averias.

A los Ordenanzas y Repartidores 
se les acreditarán 5 céntimos de 
peseta por cada telefonema que 
entreguen á domicilio.

Art. 123. Para el cargo de Ca
pataz de teléfonos será necesario 
haber desempeñado el de Celador 
de este servicio durante dos años 
por lo menos, y sufrir exámen ante 
el Tribunal que designe la Direc
ción general, de 
guientes:

Nociones de 
lineas.

Localización y
rias en las lineas y estaciones de 
abonados.

Montaje de estaciones de abono.
Art. 124. Todos los años, en el 

mes de Enero, remitirán los Di
rectores de las redes á los de las 
Secciones respectivas el croquis 
de su red, acompañado de una Me
moria, en la que expresarán las 
causas del desarrollo ó decadencia 
de la misma, medidas adoptadas, 
propuesta de las que crean necesa
rias, resúmen detallado de la re
caudación por todos conceptos, ma
terial invertido y su valoración, 
gastos de todas clases, conceptua- 
ción del personal y cuantas obser
vaciones crean conducentes á la 
mejora del servicio.

Esta memoria, después de infor
mada por el Director de la Sección 
de Telégrafos, se remitirá á la Di
rección general.

Art. 125. El personal de las 
redes telefónicas del Estado, ex
cepto los Repartidores, será nom
brado por el Director general de 
Correos y Telégrafos. Los Reparti
dores se nombrarán por los Direc
tores de las redes respectivas.

capítulo xn.
Disposiciones generales.

Artículo 126. Se concede fran
quicia telefónica para el curso de 
telefonemas oficiales á las mismas 
Autoridades á quienes esté conce
dida ó en adelante se conceda fran
quicia telegráfica; pero sólo disfru
tarán abonos gratuitos, á las redes 
urbanas é interurbanas del Estado, 
instalándose una estación en sus 
respectivas oficinas, las Autorida
des siguientes:

En Madrid.

S. M. el Rey, las Personas Reales, 
los funcionarios de la Casa Real 
y las Autoridades de todas clases 
que disfrutan de estación gratuita

• en la red oficial.

concepto de jornal, y sólo serán 
nombradas para desempeñar el 
servicio de las Centrales y Subcen
trales que estén á cargo de un fun
cionario de Telégrafos, por no ex
ceder de 209 el número de abo
nados .

Art. 119. Para el ingreso en la 
clase de Telefonistas será preciso 
haber servido por lo menos tres 
meses en calidad de alumna, y 
acompañar á la instancia un certi
ficado de aptitud expedido por el 
Director de la red del Estado en 
que haya hecho el aprendizaje; 
otro de buena conducta, expedido 
por la Autoridad competente y la 
certificación de nacimiento. La 
edad para el ingreso será de diez 
y seis á veinticinco años.

Deberán, además, aprobar ante 
un Tribunal designado por la Di
rección general, las 
siguientes:

Escritura correcta , 
del idioma español.

Ejercicios prácticos 
tica, limitados á las operaciones de 
suma, resta, multiplicación y divi
sión de números enteros y de frac
ciones ordinarias y decimales.

Art. 120. A las Centrales se 
destinará el número de telefonistas 
que exija el mejor servicio sobre 
la base de una telefonista de turno 
por cada cien abonados como má
ximo , no debiendo trabajar este 
personal más de ocho horas dia
rias, salvo casos extraordinarios. 
Durante las últimas horas de ser
vicio nocturno en las redes que lo 
presten permanente, se cubrirá 
éste exclusivamente por personal 
masculino de la clase de Oficiales 
y Aspirantes del Cuerpo.

Se admitirán también alumnas 
en prácticas sin sueldo, pero su 
número no podrá exceder del ter
cio de las telefonistas.

Art. 121. En las Centrales, cu
ya importancia lo requiera, habrá 
señoritas encargadas del servicio.

Para su nombramiento será ne- 
¡ cesaría la propuesta del Director 

de la red, con informe del Jefe de 
i Telégrafos de la localidad.

Las propuestas habrán de recaer 
precisamente en telefonistas que 
reunan las siguientes condiciones:

1. “ Aptitud probada.
2. a Haber desempeñado el car

go durante tres años por lo menos 
en la Central para que haya de 
ser nombrada como encargada.

3. a Buena hoja de servicios.
En igualdad de condiciones será 

preferida la telefonista de mayor 
antigüedad. Se estimará como mé- 
ritoparael nombramiento de encar
gada, serlo ó haberlo sido sin nota 
desfavorable en Central de aná
loga ó igual importancia que 
aquélla para la que se proponga el 
nombramiento.

Art. 122. En toda red telefó
nica del Estado habrá el número 
de Capataces y Celadores que se 
considere necesario sobre la base

En provincias.

Los Generales en Jefe del Ejér
cito, los Capitanes y Comandantes 
generales de los Cuerpos de Ejérci
to, los Capitanes y Comandantes 
generales de Marina, los Goberna
dores civiles y militares de las pro
vincias y plazas de guerra y 1OS 
Jueces de instrucción.

Art. 127. La administración no 
acepta responsabilidad alguna por 
los servicios á que se contraen las 
disposiciones sobre Teléfonos, ni 
indemnizará en ningún caso á los 
interesados por los perjuicios que 
les resulten por el retraso á los 
errores en las comunicaciones, li
mitándose á corregir las faltas y 
defectos que resultaren, sin perjui
cio de las responsabilidades exi- 
gibles personalmente á los funcio
narios:

Art. 128. El Estado se reserva 
el derecho de suspender en todo 
ó en parte, y durante el tiempo 
que juzgue conveniente por razo
nes de defensa nacional ó por con
sideraciones de orden público, to
dos y cada uno de los servicios á 
que se refiere este reglamento, 
como asimismo el de utilizar tem
poralmente, si lo creyere necesa
rio, las redes y lineas telefónicas, 
de cualquier clase que sean, sien
do de su cuenta en este último caso 
los gastos de personal y entrete
nimiento.

Art. 129. Los concesionarios 
que en la actualidad explotan re
des y lineas urbanas é interurbanas 
telefónicas podrán transferir su 
propiedad total al Estado, previa la 
tasación correspondiente, hecha de 
acuerdo con la Administración, y 
teniendo en cuenta el plazo de la 
concesión y las circunstancias par
ticulares de cada caso.

El Estado, por interés del servi
cio ó razones de conveniencia pú
blica, podrá adquirir las redes y 
lineas telefónicas explotadas por 
concesionarios, previo el pago en 
metálico del valor de las mismas, 
fijado de común acuerdo con los 
propietarios, después de tramitar 
el oportuno expediente guberna
tivo, con audiencia del Consejo de 
Estado.

Art. 130. Los concesionarios de 
redes telefónicas urbanas y lineas 
interurbanas de servicio público 
estarán exentos durante el tiempo 
de la concesión, y teniendo en 
cuenta el canon con que contri 
huyen al Estado, de toda contribu 
ción ó impuesto local, de laPr° 
vincia ó del Municipio Que Para 
otros servicios ó usos de la via P11 
blica acordaran en sus presupues 
tos de ingresos sobre aparatos, ap° 
yos y lineas.

Los concesionarios de este 
vicio gozarán de los mismos dei 
chos para la colocación de,aP°)a 
para hilos y cables aéreos ó su 

i rráneos que los servicios te ea 
i ficos del Estado, siendo de cW 

de los mismos el abono de a



demnización legal que por expro
piación hubiesen de satisfacer 
cuando convenga utilizar á este 
efecto los edificios y vías de domi
nio público.

El Estado, las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos no 
podrán negar su consentimiento ó 
autorización, ni exigir por ello can
tidad alguna al concesionario, el 
cual estará obligado á pagar los 
daños y perjuicios que la ejecución 
de las obras ocasionare.

Art. 131. Para la declaración 
de servidumbre forzosa de paso de 
corrientes eléctricas de pequeño 
potencial, como la de los servicios 
telegráficos y telefónicos del Estado 
y de concesionarios, el Ministro de 
la Gobernación y la Dirección ge
nera de Correos y Telégrafos apli
carán en la parte correspondiente 
á los servicios eléctricos á su car
go la ley de 23 de Marzo de 1900, 
quedando autorizados para exigir 
á los concesionarios de lineas para 
trasporte de energia eléctrica que 
ae crucen con lineas telegráficas y 
telefónicas de servicio público, el 
cumplimiento del reglamento de 15 
de Junio de 1901, dictado por el 
Ministerio de Agricultura, á cuyo 
efecto emplearán todos los procedi
mientos de apremio gubernativo y 
judicial autorizados por las leyes 
y disposiciones vigentes.

Art. 132. Las Sociedades, Em
presas ó particulares que contraten 
con el Estado la construcción de 
redes ó lineas telefónicas, podrán 
intervenir continuamente la recau
dación y producto de éstas hasta 
la extinción total de los créditos é 
intereses que les correspondan.

Será obligación de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos 
determinar en cada caso la ma
nera más expedita y eficaz de ha
cer efectiva la intervención de los 
contratistas en la recaudación.

Art. 133. La recaudación por 
el servicio telefónico de todas cla
ses que se curse por las redes ur
banas é interurbanas explotadas 
por el Estado se verificará en me
tálico.

Los Jefes de todas las dependen
cias telefónicas remitirán á los Di
rectores de las redes, y éstos á los 
Directores de las secciones tele
gráficas respectivas, el importe de 
la recaudación semanal dentro de 
los dos primeros dias de la si
guiente. Los Directores de las Sec
ciones lo depositarán en el plazo de 
cuarenta y ocho horas después de 
recibirlo en la sucursal del Banco 
de España, en cuenta corriente, á 
disposición del Director general 
del Cuerpo, al cual se lo comuni
carán al mismo tiempo.

La recaudación que corresponda 
al Estado por razón de las lineas 
interurbanas de enlace de redes 
urbanas se remitirá trimestral
mente, de acuerdo con lo que se 
Previene en el artículo IX.

Art, 134. En las dependencias 

telefónicas del Estado se aplicará 
á la contabilidad de los ingresos y 
los gastos el sistema de partida 
doble.

En las redes y lineas explotadas 
por concesionarios, y en los traba
jos de construcción que el Estado 
contrate con particulares, se lle
vará la contabilidad de los ingresos 
y los gastos que afecten al Estado, 
con arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio.

Art. 135. Los concesionarios de 
redes urbanas ó de lineas particu
lares telefónicas, y los construc
tores de las lineas interurbanas, 
podrán trasferir la concesión á ter
cera persona con todos sus dere
chos y obligaciones, previa la 
aprobación de la Dirección ge
neral.

Art. 136. Los concesionarios de 
redes urbanas, asi como los adju
dicatarios de lineas interurbanas 
de cualquier clase, podrán intro
ducir variaciones, tanto en apa
ratos y lineas, como aplicando 
otros sistemas de comunicaciones 
telefónicas que conduzcan á la me
jora del servicio ó á alcanzar ma
yor rapidez, poniéndose antes de 
acuerdo con la Dirección general.

Articulo adicional.

Los concesionarios de las redes 
telefónicas urbanas y lineas inter 
urbanas actualmente establecidas 
podrán ó no acogerse en todo ó en 
parte á las disposiciones de este 
reglamento, según les convenga, 
excepto en lo relativo al pago del 
canon correspondiente, que se con
servará invariable, pagándose 
como hasta aqui el que cada red y 
linea tiene asignado, con arreglo á 
su concesión.

Madrid 9 de Junio de 1903.= 
Aprobado por S. M.=Maura.

(De la Gaceta núm. 167.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD.

Con objeto de recopilar los datos 
seguros relativos á las pensiones, 
que según los artículos 74, 75 y 76 
de la ley vigente de Sanidad pue
den proponerse á las Cortes por el 
Gobierno de S. M. en favor de los 
facultativos inutilizados en el ser
vicio durante las epidemias, ó de 
las viudas y huérfanos de los que 
en igual servicio hubiesen fallecido, 
las personas que en su debido tiem
po hubiesen solicitado tales pensio
nes y tengan conclusos los respec
tivos expedientes con arreglo á las 
disposiciones del reglamento de 22 
de Enero de 1862, podrán remitir, 
en el término de un mes,-á contar 
desde la aparición del presente 
anuncio en la Gaceta, las instancias 
y documentos que justifiquen el 
encontrarse todavía en las condi
ciones requeridas por los referidos 
artículos de la ley y del reglamen
to. No serán cursadas las instan
cias que, con arreglo á la orden 
del Ministerio de la Gobernación 

de 23 de Mayo de 1862, no han sido 
presentadas á su debido tiempo, ó 
sobre las que haya ya recaido re
solución negativa en alguno de los 
trámites del expediente.

Los Sres. Gobernadores civiles 
se servirán ordenar la publicación 
del presente anuncio en los Boleti
nes oficiales de las provincias res
pectivas.

Madrid 22 de Junio de 19O3.=E1 
Director general, O. M. Cortezo.
Dispasiciones que se citan en el 

anterior anuncio.

Ley de Sanidad.—Art. 74. Los Pro
fesores titulares que en tiempo de 
epidemia ó contagio se inutilicen 
para el ejercicio de su facultad, á 
causa del extremado celo con que 
hayan desempeñado su profesión 
en beneficio del público, serán re
compensados por las Cortes, á pro
puesta del Gobierno, con una pen
sión anual que no baja de 2.000 
reales, ni pase de 5.000, por el tiem
po que cause su inutilización, te
niendo para esto presente los servi
cios prestados por los aspirantes 
á esta gracia, y los méritos que an
teriormente tengan contraidos. Pa
ra optar á esta pensión es preciso 
que estén comprendidos en algunos 
de los casos que determinará la 
disposición especial que forme el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Sa
nidad.

Art. 75. De igual beneficio dis
frutarán los facultativos no titula
res que al presentarse una epide
mia ó contagio en determinada lo
calidad, ofrezcan sus servicios á 
las Autoridades en obsequio de los 
invadidos de la población y se inu
tilicen para el ejercicio profesional 
á consecuencia de su celo faculta
tivo en el desempeño de sus funcio
nes, y los Prefesores que volunta
riamente, ó por disposición del Go
bierno y sus Delegados, pasen de 
un punto no epidemiado á otro que 
lo esté, sin perjuicio de que á unos 
y á otros se les abonen las dietas 
que estipulen con los Ayuntamien
tos ó los vecinos.

Art. 76. Las familias de los Pro
fesores comprendidos en los artícu
los 74y 75 que falleciesen en el des
empeño de sus funciones facultati
vas disfrutarán de una pensión de 
2.000 á 5.000 reales, concedida en 
los términos ya expresados.

En todos los casos, para optar á 
pensión, ha de preceder la justifi
cación de hallarse comprendidos 
en alguno de los casos que determi
nará la disposición especial del Go
bierno, donde constará también 
qué individuos de la familia y por 
qué tiempo tendrán derecho á la 
pensión por fallecimiento de los 
facultativos.
Reglamento para la concesión de las 

pensiones establecidas por los ar
tículos 74, 75 y 76 de la ley de 
Sanidad, aprobado por S. M. en 
Real decreto de 22 de Enero de 
1862.
Art. 7.° Después del fallecimien

to de la viuda pasará la pensión á 
los hijos, los cuales gozarán de 
ella, los varones, hasta salir de la 
menor edad, y las hembras, hasta 
que tomen estado.

Art. 8.° Para solicitar de las 
Cortes alguna de las pensiones á 
que se refieren los articulos ante
riores, deberá preceder la forma
ción de un expediente, á instancia 
de los interesados, ante el Alcalde 
del pueblo donde hayan prestado 
los servicios que hubiesen ocasio
nado su inutilización. Este expe
diente constará de los siguientes 
documentos:

1. " Certificación de los Facul
tativos, legalizada, en que se acre
dite que el aspirante á la pensión 
ó su causante se hallaba libre, an
tes de empezar la epidemia ó con
tagio á que se atribuye su inutili
dad ó muerte, de todo padecimiento 
físico que haya podido ocasionarla 
y que falleció ó quedó inútil á con
secuencia de la enfermedad epidé
mica, ó de otra contraida durante 
el azote, expresando en este último 
caso hasta donde la ciencia lo per
mita, si la epidamia pudo influir ó 
no en el término del padecimiento.

2. ° Los títulos y diplomas ó tes
timonios legalizados de ellos en que 
se acredite el grado del interesado 
en la profesión, condecoraciones, 
méritos y servicios extraordinarios 
que haya prestado en la Facultad.

3. ° Una información de 12 tes
tigos vecinos del pueblo, mitad po
bres y mitad acomodados, en la que 
depongan cuanto sepan acerca de 
la conducta facultativa observada 
por el Profesor durante la existen
cia de la epidemia ó contagio hasta 
el momento en que quedó inutiliza
do, á cuya información acompaña
rán los informes del Procurador 
Síndico, Junta municipal de Sani
dad y un atestado del Cura párroco.

Art. 11. Completos ya y docu
mentados en esta forma los expe
dientes, el Gobierno resolverá, 
oyendo previamente, si lo conside
ra oportuno, al Consejo de Sanidad 
del Reino.

Orden de 20 de Julio de 1869, refe
rente á pensiones de viudas y huérfa

nos de facultativos.

(Gob.) De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden circular 
de 23 de Mayo de 1862 sobre pen
siones á las viudas ó huérfanos de 
facultativos fallecidos á consecuen
cia de servicios prestados durante 
las épocas de epidemia, el Regente 
del Reino ha tenido á bien disponer 
no se admita por V. S. instancia 
alguna cuyo objeto sea el recono
cimiento de derechos que caduca
ron por no hacerse efectivos en 
tiempo oportuno.

Madrid 20 de Julio de 1869,=Sa- 
gasta.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......



GOBIERNO CIVIL.
Recibidas provisionalmente las 

obras de los trozos 4.°, 5.° y 6.° que 
forman la sección 2.a de la carre
tera provincial que, partiendo de 
la del Estado de Burgos á San Isi
dro de Dueñas frente á Pampliega 
y pasando por Villaldemiro, Igle
sias y Sasamón, termina en el 
puente de Zarzosa de Riopisuerga, 
he acordado autorizar la apertura 
al tránsito público de los tres ex
presados trozos.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que tengan necesidad de pasar por 
ellos.

Burgos 27 de Junio de 1903.
EL GOBERNADOR,

G-onzalo Cedrún 

los dueños de ganados, asi como los 
que posean vasos de colmena, palo
mas ú otros objetos sujetos de pago 
de contribución, presentarán en 
esta Alcaldía relaciones de los mis
mos, expresando la clase y á qué 
están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la 
urbana, acompañadas de los docu
mentos de haber pagado los dere
chos reales á la Hacienda, en el 
improrrogable plazo de 15 dias, de
biendo presentar las relaciones en 
esta Secretaría reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos ca
da una.

Avellanosa del Páramo 19 de Ju
nio de 1903. =E1 Alcalde, Vicente 
Peña.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aguilar de Bureba
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el acta general de 
la misma, por término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den los interesados presentar las 
reclamaciones que estimen con
venientes, pues transcurrido que 
sea no serán oidas.

Aguilar de Bureba 22 de Junio de 
1903. = El Alcalde , Matias Gon
zález.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontangas.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en los 
trabajos preliminares que han de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1904, es preciso que los contribu
yentes del distrito y terratenien
tes forasteros presenten relaciones 
reintegradas con un sello de 10 
céntimos, en el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de los jus
tificantes de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, pues pasa- 

ios mismos para el dia 8 del mes 
de Julio próximo, á las diez de su 
mañana. Los que deseen interesarse 
en él necesitan depositar previa
mente en la Caja del Estableci
miento una cantidad en metálico 
igual al 10 por 100 del importe to
tal del artículo que ofrezcan y 
sujetarse á las condiciones de los 
artículos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano, 
á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la administración del Estable
cimiento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma el correspondiente 
pliego de condiciones , rigiendo 
para el concurso la hora del reloj 
de la Comisaria donde ha de ce
lebrarse.

Burgos 23 de Junio de 1303.= 
Julio Bravo.

Artículos que se adquirirán.
Harina de 1.a
Carbón de cok. 
Cebeda añeja. 
Paja para pienso.

Necesitando adquirir esta Fac
toria los artículos .que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 9 del mes 
de Julio próximo, á las diez de su 
mañana. Los que deseen interesarse 
en él necesitan depositar previa
mente en la Caja del Estableci
miento una cantidad en metálico 
igual al 10 por 100 del importe to
tal del artículo que ofrezcan y 
sujetarse á las condiciones de los 
artículos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano, 
á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la administración del Estable- 

Julio próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, sien
do árbitros los funcionarios admi
nistrativos encargados de la ges
tión, para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 21 de Junio de 19O3.=An- 
tonio Guallart.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de primera clase.
Paja para pienso. 
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Pancorvo.
La Piedra.

Alcaldía de Pancorvo.
Terminados los apéndices por 

rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base á los repartimien
tos de este distrito para el próximo 
año de 1901, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias á fin de que puedan exami
narles los contribuyentes y presen
tar cuantas reclamaciones á su de
recho convengan, advirtiendo que 
el plazo señalado se contará desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Pancorvo 25 de Junio de 1903.= 
El Alcalde, Cristóbal Landa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castellanos de Castro.
Cardeñadijo.

do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Salinillas de Bureba 23 de Junio 
de 1903.=E1 Alcalde, Alberto Gar
cía.

Alcaldía de Berantevilla (Alava).
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, se anuncia la vacante de Ins
pector de carnes de este munici
pio con la dotación de 25 pesetas 
anuales.

Además podrá contar el agracia
do con 86 fanegas de trigo, poco 
más ó menos, que producen las 
igualas de los vecinos contratados, 
dejándole en libertad de contratar 
también con otros pueblos próxi
mos, entre ellos la villa de Zam- 
brana.

Esta, donde residirá el Profesor, 
dista ocho kilómetros de Miranda 
de Ebro por carretera.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía para el 20 
de Julio próximo, pues pasado este 
dia se proveerá la plaza.

Berantevilla 22 de Junio de 1903. 
—El Alcalde, Guillermo Alonso. 
——■ • —i --------
I actoria de subsistencias militares de 

Burgos.
Necesitando adquirir esta Fac

toria los artículos que al final se

cimiento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma el correspondiente 
pliego de condiciones, rigiendo 
para el concurso la hora del reloj 
de la Comisaria donde ha de ce
lebrarse.

Burgos 23 de Junio de 1903.= 
Julio Bravo.

Artículos que se adquirirán.
Petróleo.
Cabón vegetal.

12° Tercio de la Guarda civil.
El dia 8 de Julio próximo y hora 

de las once de su mañana se ven
derá en pública subasta en el cuar
tel de la Guardia civil de esta ciu
dad, sita en la calle de Santa Clara 
número 64, un caballo dado por 
desecho, propiedad del fondo de 
Remonta de este 12.° Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 26 de Junio de 1903.= 
El Coronel Subinspector, Ricardo 
Blanco Montes.
-----------———» • f 11 ------------

Comisaria de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: Que el dia 10 de

Alcaldía de Avellanosa del Páramo.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1904, designa, se convoca concurso de

Imprenta de la Diputación ProVI**^

Molino en renta.
El dia 12 del próximo mes de Ju

lio la «Sociedad de Aguas y Luz 
Eléctrica en Lerma» subastará el 
subarriendo de un molino harinero, 
titulado de Abajo, en el mismo 
Lerma, con tres piedras molares, 
las dos, cada una con su turbina, y 
limpia belga, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en casa 
del Presidente D. Aurelio Pininos 
y Director-Gerente D. Cleto Meri
no, vecinos de Lerma.

Lerma 24 de Junio de 1903.—b 
Directer-Gerente, Cleto Merino.

Practicante de Medicina.
Se necesita para partido rural 

dirigirse con informes y para deta
lles á D. Silvio López (Medico), 
Valle de Tobalina.

Madera de árboles frutales.
Se pagan á buenos precios 1°3 

troncos y tablones de peral, cere , 
guindal, manzano, enebro, noga J 
almendro, en los talleres de 
nisterla y camas de José 
Olivan, Burgos. ~

El dia 22 del actual desaparecí0 
de la granja de Villargamar ( 
gos) un perro de cuatro meses, 
co, con pintas rojas, cortal^3 or 
orejas, rabo largo y atienü pa- 
turco. Se ruega al que sepa a r 
radero dé aviso á su dueño 
riano Ortega en dicha granja.


